PROYECTO DE LEY N° 084 de 2010 CÁMARA, 067 DE 2011 SENADO
Por la cual se dictan disposiciones para el fortalecimiento administrativo del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Las liquidaciones de las rentas nacionales de destinación específica que percibe el departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por los conceptos establecidos en la Ley 1ª de 1972, se harán efectivas sin descontar valor alguno.
Artículo 2°. La entidad recaudadora certificará los valores recolectados dentro de los 10 primeros días del mes inmediatamente siguiente al que se reporta.

La entidad pagadora efectuará el giro de los recursos al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de los 10 días siguientes al recibo de la certificación antes mencionada.
Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

JACK HOUSNI JALLER
Representante a la Cámara por el departamento archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

El proyecto tiene por objeto restablecer los derechos del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a percibir los recursos consagrados en el artículo 23 de la Ley 1ª de 1972, salvaguardado por el numeral 3° del artículo 359 de la Constitución Política de Colombia, en la forma originalmente establecida, es decir, sin lugar a ser sometidas dichas rentas a descuentos de índole alguna. 

El artículo 23 de la citada Ley 1ª de 1972, estableció lo siguiente: 
Los impuestos ya establecidos de carácter nacional, intendencial y municipal seguirán rigiendo y serán percibidos por la Intendencia Especial, con excepción de los establecidos para el Municipio de Providencia que serán percibidos por él.
A su turno el numeral 3º del artículo 359 de la carta política señaló que:

Artículo 359. No habrá rentas nacionales de destinación específica.

Se exceptúan:

(…)

3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías.

En ese sentido, resulta considerablemente palmario que fue voluntad del constituyente de 1991, mantener la excepción al principio de unidad de caja para el archipiélago (antigua Intendencia) respecto a las rentas asignadas por la Nación con base en leyes anteriores (Ley 1ª de 1972). 
Luego, se reitera que es perfectamente válido afirmar que este tipo de rentas debe ser percibido en las mismas condiciones originales, o mejor, sin lugar a efectuar descuento alguno; en especial si se considera que los recursos le fueron asignados al archipiélago, precisamente con ocasión de su vulnerabilidad administrativa, resultante de la carencia de un músculo financiero efectivo. 
Lo anterior aunado a lo consagrado en el artículo 310 constitucional, respecto a la posibilidad que tiene el Congreso de la República de legislar en forma especial para el citado archipiélago en materia administrativa. 

Además, esta es una medida de sanidad administrativa para el archipiélago, dado que la totalidad de los recursos percibidos por concepto de la Ley 1ª de 1972, están afectados al cumplimiento del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, suscrito bajo la promoción de la Dirección de Apoyo Fiscal DAF, y en caso de ser disminuidos, se verían ampliamente afectados los rubros actualmente asignados a los programas sociales, con el consecuente perjuicio a la población más vulnerable. 
Por último, el artículo 2º establece un procedimiento para garantizar la celeridad en el reporte y posterior giro de los recursos recaudados, por cuanto en la actualidad este vacío normativo genera traumatismos al archipiélago a la hora de honrar sus compromisos administrativos. 
Cordialmente,

JACK HOUSNI JALLER
Representante a la Cámara por el departamento archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina
